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Je fa tu ra  de- Obras públicas. — Fomento. — Tranvías. —  N úm e­
ro J-4go.— Excmo- Sr.: E l lim o. Sr. D irector general de Obras pú ­
blicas, en  oficio de 13 del actual, m e dice lo siguiente;

«Excmo. Sr.: Visto e! expediente instruido para la  concesión de 
un tranvía eléctrico en esta Corte, am pliación del del N orte de M a­
drid, por la  calle de T rafalgar, plaza de Olavide, calles de Francisco 
Rojas, F lo rid ay  Apodaca, cuya concesión tiene solicitada la «Societé 
G énérale des T ranw ays d e  M adrid et de Espagne»;

V isto el proyecto del referido tranvía:
V isto el dictam en d e  la  Sección segunda de l Consejo de Obras 

públicas, que á  la  le tra  dice así:
«E n sesión del d ía  21 de Mayo de 1904, se dió cuenta del p ro ­

yecto y  expediente referente á  la  prolongación de las líneas de los 
tranvías del N orte de M adrid, por las calles d e  la  F lorida, Apodaca, 
F rancisco R ojas y  T rafalgar hasta la  de E loy Gonzalo, partiendo de 
las d e  H ortaleza y  Fuencarral, asunto pasado á  inform e de la  Sec­
ción por decreto m arginal de la  D irección general de O bras públi­
cas, fecha 13 de E nero último.

E l D irector de la  Sociedad general de los T ranvías del N orte de 
M adrid, solicitó en instancia fecha 18 de N oviem bre de 1902, cuya 
entrada en el M inisterio aparece registrada en  la  m ism a fecha, la 
concesión de un tranvía eléctrico por las citadas calles, com o pro­
longación de las líneas que actualm ente explota, presentando al 
efecto un  proyecto com puesto de M emoria, planos, pliego de con­
diciones facultativas, presupuesto y  tarifas.

A unque estos docum entos son los que se hallan  prescriptos en 
el art, 78 de l R eglam ento de la vigente ley de Ferrocarriles, no 
están com pletos todos ellos, pues falta el perfil longitudinal con sus 
tesantes que expresam ente le exige el m encionado artículo, y  de 
cuya presentación no debió prescindirse.

A  pesar de esta  falta, que fué reconocida al hacer la confronta­
ción, no se reclam ó á  la  Sociedad peticionaria dicho perfil, viniendo 
á subsanarse aquélla por la  afirmación hecha por el Ingeniero  en­
cargado de las vías municipales, a l decir en su inform e que las pen­
dientes son suaves, excejito en el trozo de la  calle de la Florida,
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donde hay una fuerte, pero  que no excede de las adm itidas p ara  la  
tracción eléctrica.

E l trazado horizontal está com puesto de dos ramales, que parten  
de las vías situadas en  las calles de F uencarral y H ortaleza, siguen 
respectivam ente por la  de A podaca y la  Florida, reuniéndose en esta 
últim a para  continuar por las de Francisco d e  R ojas y T rafalgar 
hasta enlazar con la  vía establecida en  la  de E loy G onzalo.

L a  longitud total, aunque no puede precisarse por faltar el perfil 
longitudinal, resulta ser de kilóm etro y  m edio próxim am ente. L a 
v ía tiene i ‘445 m etros de latitud, y  está form ada por carriles de ra ­
nura de ancha base, atirantados entre si y  sentados sobre macizos 
longitudinales de horm igón de de ancho y.-o“ , i5  de altura.
E l sistem a d e  tracción eléctrica indicado en e l pliego de condiciones 
facultativas, es el mismo de h ilo  aéreo y  troliey que está em pleado 
en las líneas con que enlaza, y  el núm ero de coches m otores inc lu i­
dos en presupuesto, es cuatro.

L a  tarifa que se presenta contiene un  solo precio por viajero y 
kilóm etro, con las partidas correspondientes de peaje y  transporte, 
y  á  ellas se acom pañan tres bases para  su aplicación, que son  sufi­
cientes para  el objeto, aunque la  p rim era no se halla  redactada con 
toda  la  precisión conveniente.

E n  la  prim era com unicación del expediente hace constar la  D i­
rección general de Obras públicas que no, se hab la presentado pro­
posición alguna para m ejorar la  del proyecto dentro  del plazo^ al 
efecto señalado; y  durante el posterior período de la inform ación 
pública, tam poco se presentó reclam ación alguna.

E l Ingeniero encargado de las vías municipales, en  el inform e 
correspondiente á  la  confrontación del proyecto sobre el terreno, 
manifiesta: que las tres calles denom inadas de la  F lorida, Francisco 
R ojas y  Trafalgar, tienen un ancho superior á  14 m etros, y  perrai- 

■ ten, por lo  tanto, con arreglo á lo dispuesto en el art, 104 d e  las 
Ordenanzas M unicipales, establecer doble vía; que la  d e  A podaca 
tiene un ancho m ayor de nueve m etros y  m enor que catorce, pud ien ­
do por esto instalarse solam ente en ella v ía  sencilla; que se había 
tam bién presentado por la  Com pañía E léctrica M adrileña otro p ro ­
yecto, cuyo trazado coincide con el de que se tra ta  en las calles de 
la  F lorida, F rancisco R ojas y T rafalgar hasta la  plaza de O lavide, y 
cuya ejecución puede ser com patible con éste, por poderse colocar 
una v ía  dentro de otra; que la tarifa resulta algo elevada com parada 
con las del tranvía del Norte de M adrid, pues en  la  que se presenta 
se proponen 10 céntim os por viajero y kilóm etro, m ientras que en
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las líneas que se prolongan los tipos máximos fijados para la  misma 
unidad son  de cinco céntim os eo prim era clase y  tres en segunda, á 
los que debe ajustarse la tarifa presentada; y, por últim o, que e! p ro­
yecto es aprobable con la  observación hecha respecto á  la tarifa. 
E l Ayuntam iento, después de conocer los inform es em itidos por 
dicho Ingeniero y  por el Negociado respectivo del M unicipio, y  por 
considerar útil, y conveniente el proyecto, acordó inform arle favora­
blem ente proponiendo se im ponga seis condiciones que en lo esen­
cial se refieren á  rebaja en la  tarifa; á  im posición del canon y  arb i­
trios que proporcionalm ente correspondan á  la  línea de que se trata; 
al térm ino d e  ¡a concesión de ésta en la m ism a fecha en que con­
cluya la  general d e  las líneas del N orte que ahora se p ide am pliar; 
á posibilidad de colocar una v ía  dentro  de otra, com o se h a  hecho 
en las calles de Alcalá, Carranza, M arqués de U rquijo  y  Areneros; 
y á  quedar obligada la  Cíompafiía á  instalar por su  cuenta quince 
arcos voltáicos en los postes que oportunam ente serán indicados y 
á  sum inistrar el fluido eléctrico necesario para su consumo.

E l G obernador, d e  acuerdo con el Ingeniero  Jefe de la provin­
cia, manifiesta hallarse conform e con lo propuesto por el A yun ta­
miento excepto en lo que se refiere á  instalación y conservación de 
los arcos voltáicos, obligación que dice debe lim itarse según la cos­
tumbre establecida al suministro gratuito  del flúido eléctrico para 
dichos arcos, cuyo núm ero considera sería conveniente aum entar á 
diez y seis, sí ios proyectos d e  los dos distintos tranvías solicitados 
por diversas Coropafifas, hubieran de concederse con la condición 
de alim entar cada una la m itad de los repetidos arcos.

L a Sección, en vista de los favorables inform es em itidos y  d e  la 
utilidad que para el público ha de resultar del establecim iento del 
tranvía, no encuentra inconveniente alguno en que sea aprobado el 
proyecto con la  modificación propuesta por el A yuntam iento acerca 
de la tarifa, en la que tam bién conviene aclarar la  prim era d e  las 
reglas que se proponen para’ su aplicación, en vista de la  form a en 
que aquella se halla  redactada.

No opina del mismo m odo que el A yuntam iento y  el G oberna­
dor, en lo que se refiere á  im poner en la  obligación de instalar y 
conservar un cierto núm ero de arcos voltáicos por la  C om pañía p e­
ticionaria; pues esa obligación, si fuera com patible con lo dispuesto 
en la ley M unicipal sobre arbitrios autorizables y  con el canon que 
generalmente pagan las Com pañías al A yuntam iento por el uso y 
disfrute de la  parte de vía pública necesaria para  la  explotación de 
1 os tranvías^ solam ente podría' incluirse en -las condiciones particu­
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lares d e  la  concesión, en la  que no  tiene necesidad d e  ocuparse la

Sección, v .  ■ ■
P or esto mismo tam poco debe tratarse del canon y arbitrios a

que el A yuntam iento se reñere, n i del térm ino de la  concesión que 
resultará de l plazo que se fije, el cual podrá ser menor, pero  no 
m ayor que el m áxim o señalado en el art. 76 de la  ley.

L as prescripciones necesarias para la  aprobación del proyecto 
deberán ser las que viene proponiendo la  Sección y  aceptando la 
superioridad para otros casos análogos.

E n  consecuencia de lo expuesto, la  Sección acuerda consultar 
á  la  superioridad que el proyecto de prolongación de las líneas de 
los tranvías eléctricos del N orte de M adrid por las calles d e  la F lo­
rida, Apodaca, Francisco R ojas y  T rafalgar hasta la  d e  Eloy G on­
zalo, partiendo d e  las vías situadas en  las calles d e  H ortaleza y 
Fuencarral, puede ser aprobado con las prescripciones siguientes: ,

Prim era. E l replanteo y ejecución de las obras se hará  bajo  la 
inspección del Ingeniero de V ías públicas del Ayuntam iento.

Segunda. L a  vía, que es de i ‘445 metros de ancha, se consti­
tu irá  con rieles de ranura de ancha base, atirantados entre sí y  sen­
tad o s sobre macizos longitudinales de hormigón.

T ercera . L as vías y  los apartaderos se situarán en  cada calle 
de l m odo que m enos entorpezcan el tránsito  público á  juicio del 
Ingeniero  del A yuntam iento encargado de la  inspección, para  lo 
cual habrá de tenerse en  cuenta el ancho m áxim o d e  los coches y la  
situación en  que hayan  de colocarse los postes.

Cuarta L a  zona com prendida en tre los carriles extrem os, y 
m edio m etro más d e  cada lado, a l menos, será reparada y  conser­
vada p o r la  Com pañía concesionaria con materiales de la  misma 
clase calidad y  condiciones que los em pleados en el resto d e  las 
calles y  con sujeción á  las instrucciones del facultativo encargado

d e  la  inspección de las obras.
Q uinta. T am bién  será obligación de la  Com pañía concesionaria 

hacer todo  cuanto sea preciso, para no  perjudicar con sus obras Hs 
dem ás que existan en las calles, y p a ta  no entorpecer e l tránsito

^  Sexta. L a  corriente eléctrica será continua, con una extensión 
que no excederá de quinientos cincuenta volts; y  el hilo de trabajo 
tend rá  al menos, ocho y medio milímetros de diámetro.

Séptim a. L os conductores de alim entación serán subterráneos 
y de cobre, con doble envolvente aisladora y protección metálica, 
y  se colocarán á la  profundidad d e  un metro, a l menos, uniéndoles
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al hilo aéreo por el interior d e  los postes metálicos que le  sostengan. 
E n las uniones d e  dichos hilos con los m encionados conductores, 
han de colocarse interruptores autom áticos de los m ás perfecciona­
dos y más apropiados al fin á  que se destinan.

Octava. E l hilo d e  trabajo será sostenido, y a  en  sólidos postes 
metálicos con pescantes ó con tirantes d e  acero, ya por medio d e  
rosetones ó palom illas colocados en las fachadas d e  las casas cuyos 
propietarios lo consientan, cuidando de em potrar y  fijar fuertem ente 
unos y otros apoyos y  de adoptar, en cada caso, e l medio más ap ro ­
piado á  las circunstancias del sitio ó em plazam iento.

Novena. Los postes se colocarán en  los puntos en que menos 
obstruyan el tránsito público, á  juicio del facultativo encargado de 
la inspección de las obras. L a separación m áxim a en tre los postes ó 
apoyos consecutivos del h ilo  aéreo no podrá exceder d e  40 m etros, 
á no' ser que circunstancias m uy especiales lo  exijan, y  dicho hilo 
quedará por encim a d e  la  superficie superior d e  los carriles á  una 
altura que no sea m enor de seis, metros.

Décima. E l aislam iento d e  los postes metálicos, pescantes, palo­
millas, rosetones, etc., etc., así como el atirantado auxiliar para 
adoptar el trazado de la  linea aérea  del trolley á  la  de la  tierra, d e­
berá ser com pleta, em pleando al efecto aisladores de los más per­
feccionados.

U ndécim a, Se colocarán pararrayos en los puntos más altos de 
la línea y en  los dem ás que se juzgue preciso.
■ Duodécima. E n  la  casa de máquinas, adem ás d e  los, am perím e­
tros, voltím etros, reostatos, cortacircuitos, plom os fusibles y dem ás 
accesorios que en el cuadro de una instalación b ien  hecha se requie­
ren, deberán establecerse interruptores autom áticos que funcionen 
rápidam ente cuando se produzca alguna avería en  el cable tractor 
de! trolley.

Décimatercera. Los coches motores, adem ás d e  ir provistos de 
frenos electrom agnéticos, deberán tener tam bién potentes frenos 
mecánicos, que, m anejados á  brazo por el conductor, puedan d e te ­
ner un tren, bajando por la  m áxim a pendiente de la  v ía  á  la veloci­
dad de quince kilóm etros por hora en una distancia d e  siete metros, 
la que hab rá  de reducirse á  cinco cuando se em plee adem ás d  íreno 
eléctrico, y  á  tres solam ente si á  la  vez se hace funcionar la  con tra­
marcha eléctrica.

Décimacuarta. D ichos coches irán  provistos d e  registradores 
automáticos d e  velocidad y de los aparatos salvavidas qu e  mejores 
resultados den ó hayan dado, y  llevarán en sus plataform as cierres
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de cristales que sirvan d e  pan talla  contra el viento y  una cam pana 
de tim bre sonoro, que pueda m overse fácilmente, para  anunciar la 
aproxim ación á  las calles transversales á  los vehículos y á  los tran ­

seúntes.
D écim aquinta. E n  el interior d e  los m encionados coches y bajo 

los asientos se colocará el pararrayos, cortacircuitos, reostato y  de­
m ás accesorios necesarios, y  todos los elem entos eléctricos, adem ás 
de tener sus envolventes aisladores, deberán ir cubiertos por m adera 
que les preserve d e  todo contacto.

Décim asexta. Adem ás de las condiciones, se curoplirán.todas las 
prescripciones del R eglam ento de instalaciones eléctricas,: aprobado 
por R ea l decreto de 15 de Junio de ig o i ,  y m uy especialm ente las 
contenidas en sus artículos 15 á  38, am bos inclusive.' .

D écim aséptim a.- E l m aterial móvil se com pondrá, por lo menos, 
de cuatro coches motores, cuyo núm ero deberá aum entarse en cuan­
to  sea preciso para satisfacei las necesidades del tráfico. El- ancho 
de todo el m aterial entre sus partes m ás salientes, no  deberá exce­
der de dos metros. L os planos detallados de este m aterial móvil 
serán presentados, antes d e  su adquisición, á  la  aprobación del In ­
geniero encargado de la  inspección de las obras.

D écim aoctava. Los coches destinados a l rem olque, si no fueren 
cerrados, llevarán pantallas contra viento, é irán provistos del equi­
po eléctrico preciso para  el alum brado de dobles enjam bres y de un 
potente freno m ecánico servido por un guardafreno destinado exclu­

sivam ente á  este fin.
D écim anovena. Cada coche autom otor no h a  de llevar á  rem ol-

que, en ningún caso, m ás de un  vehículo.
Vigésima, Si fuera indispensable introducir algunas modifica­

ciones en  las calles, no tendrá derecho el concesionario á  reclam ar
indem nización alguna.

V igésim aprim era. L a  tarifa que se presente en el proyecto será 
sustituida por o tra  con precios iguales á  los que rigen para  las lí­
neas del N orte, de las que es un a  am pliación la  proyectada. Y la 
base prim era para  su aplicación, se aclarará con la  adición del si­

guiente párrafo:
«La división en trayectos y  la  fijación d e  sus precios, han de 

hacerse de m odo que por dos ó m ás trayectos sucesivos, no llegue 
en caso alguno á  cobrarse m ás de lo  que corresponda á  la  sum a de
sus respectivas longitudes».

Vigésim asegunda. I .a  Com pañía concesionaria queda obligada 
á  garantir en absoluto e l uso de los aparatos y m edios precisos para
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detener la  energía eléctrica necesaria en todo tiem po y  en la  época
de la r e v e r s ió n  d e  l a  l í n e a  a l  A y u n ta m ie n to .  , ,

Vigésimatercera. T an to  en la  ejecución como en la  explotación
de este tianvía, se dará cum plim iento á
octavo del reglam ento de Ferrocarriles, fecha 24 de M ayo de 878, 
y  l y  especialm ente á  lo que previene el artículo 121 del mismo, 
respecto á  velocidades dentro de las poblaciones. • „

Vigésimacuarta. Los reconocim ientos y pruebas que han  de v - 
v iñ c a L  antes de com enzar la  explotación y á  los que se refieren e
artículo i t 6  del p r e c i t a d o  r e g l a m e n to  d e  Ferrocarriles y el 35 del

de instalaciones eléctricas, serán hechos por el facultativo encarga­
do d e  la inspección, y  del acta ó actas, que sean redactadas y rem i­
tidas para su aprobación a l Gobernador, dará éste 
Ministerio de Agricultura y  Obras públicas, para  los efectos á  que

^ " L S a q u i n t a .  Será responsable el concesionario de todos los 
daños que lleguen á  ocasionarse á  las personas y  a  las cosas con 
motivo deí establecim iento y explotación de la  red  de tiany ías.

Vigésimasexta. Es obligación del concesionario cum plir lo  d is­
puesto en  la  Ley sobre Accidentes del trabajo, fecha 30 de E nero 
de 1900, y el reglam ento p a ta  su ejecución, y en el R eal decre o 
de 20 d e  Junio de 1902 y  R eal orden de 8 de Ju h o  siguiente, «Sobre 
contrato con los obreros y  m odo de resolver las cuestiones que

' “ T h á b ié n d o s e  conformado S. M. el R ey (q. D. g.) con el prein - 
serto dictam en, h a  tenido á  bien resolver com o en e l mismo se

p r o g n e  tengo el honor de trasladar á  V. E . para su conoci- 
m ie n to .-D io s  guarde á V .  E. muchos a ñ o s .-M a d n d  23 de Jumo 
de 1904,—El G obernador, Go/ide de San  Luis.
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/e /a tu ra  de Obras p ú b lic a s .-F o m e n to .-T rm v la s .- N u m e ­
ro I  624. Excmo. Sr.; E l lim o. Sr. D irector general de Obras p u ­blicas, m e d ic e  con f e c h a  i,°  del actual lo siguiente:

Excmo. Sr.: V ista la  instancia prom ovida por la  Sociedad peti - 
cionaria de la  concesión d e  un tranvía eléctrico en esta Corte, am - 
pliación del del N orté d e  M adrid por la  calle de Trafalgar, plaza 
de Olavide, calles de Francisco de Rojas, F lorida y Apodaca, so li­
citando se modifique la  prescripción 17 de la  R eal orden de 13 e 
Junio último, que aprobó el proyecto de dicho tranvía, en el sentido
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de que el ancho de los coches sea el mismo que tienen los de la 
línea del Norte:

Visto el dictam en de la Sección segunda del Consejo de Obras 
públicas y  de acuerdo con el mismo, S. M. el R ey (q. D. g ),. ha te­
nido á  bien disponer que se sustituya la  prescripción 17 de la  Real 
orden de 13 de Junio, por la siguiente:

«De'ciraaséptima. E l m aterial móvil se aum entará con el mi- 
mero de coches m otores necesario para satisfacer las necesidades 
del tránsito. L os coches destinados á  la  explotación de las nuevas 
líneas, tendrán  dimensiones iguales á  las de los coches actualm ente 
en servicio sobre las líneas que han de quedar unidos con ellas y de 
los cuales constituyen una verdadera ampliación».

L o que comunico á  V. E. para su debido conocimiento.
D ios guarde á  V. E. muchos años.— M adrid 20 de Agosto 

de 1904. —E! G obernador, R . D ía z  Rubricado.
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